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DECRETO 3194/1973, de ? d~ clkiemb.r_, p.:x- el que
se indulta parcialmente a Catalina f!ernández Jaén.

Visto el expediente ea Indulto de Catalina Hernández Jaén,
incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno al am
paro de ]0 establecido en el párrafo segundo del artículo se
gundo del Código Penal, por la Audiencia Provincial de Maórid,
que en sentencia de seid de julio de mil'novecientos setenta
y dos la condenó come- autora de un delito continuado de
apropiación indebida, a la pena de seis años y un día de
prisión mayor, y teniendo en cuenta las circunstancias que
concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
ter,ta, . reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con· el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala
setenciadora a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberáci6n del Consejo de Ministros en su reunión del día
"'eintitrés de noviembre de mil novecientos setenta y tres.

Vengo en indultar a Catalina Hernández Jaén. conmutando
la pena privativa de libertad que le fué impuesta en la ex
presada sentencia; por la de cuatro años, dos meses y un día
de prisión menor.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a siete de diciembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
FRANCISCO RUIZ·JARABO BAQUERO

DECRETO 3195/1973, de 7 de diciembre, por el que
.<le indulta parcialmente a José Ramón Gonzalez
San Miguel.

Visto el expediente de. indulto de José Ramón González
San Miguel, ineoado en virtud de exposición elevada al Go
bierno, al amparo de lo establecido en el párrafo segundo
del articulo segundo de"_ Código Penal, por la AudiencIa Pro
vincial de Pamplona, que en sentencia de diecinueve de fe4
brero de mil novecientos setenta y tres le condenó como autor
de un delito de hurto a la pena de seis aftos y un día de
presidio mayor, y teniendo en cuenta las circunstancias que
concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de
veintidós de abril 'de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo· con el parecer del Ministerio Fiscal y de la
Sala sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y
previa deliberación del Conseja de Ministros en su reunión
de' día veintitrés de noviembre de mil novecientos setenta
y tres.

Vengo en indultar a José Ramón GonzAlez San Miguel,
conmutando la pena privativa de libertad que le fué impuesta
en la expresada sentencia por la de tres a·ños de presidio
menor.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a siete de diciembre de mil novecientos setenta y tres.

• FRANCISCO FRANCO

El ~1inistro de Justida.
FRANCISCO RUIZ-JARABO BAQUERO

DECRETO 3198/1973, de 7 de diciembre, por el que
."le suprime el Registro de la Propiedad de Garro
villas, cuyo Distrito Hipotecario pasa a integrarse
en el de Cáceres.

Por el Ministerio de Justicia se procede actualmente a la re
visión de la circunscripción territorial de los Registros de la
Propiedad, inspirada en las necesidades del servicio. y en la
nivelación de trabajo y rendimiento de estas oficinas, lo cual,
si aconseja, por una parte, el aumento de Registros en aque
llas zonas de crecimiento demográfico y social, paralelamente,
de otra requiere la fusión de Distritos Hipotecarios limítrofes
en que el escaso volumen de titulación así lo precise; y, a tal
efecto -y de conformidad con Jo establecido en el Decreto de
ve.in.tidós de julio de mil novecientos sesenta y siete, Ordenes
Il!n.llsteriales de veinticinco de agosto siguiente y dieciséis de
d~Clembre de mil novecientos setenta y uno, y artículos dos
CIentos setenta y. cinco de la Ley IIipotecaria y cuatrocientos
ochenta y cuatro' del Reglamento par.:1 su aplicación-, se ha
~nstruído el oportuno expediente, en el que se ~an recogido los
mformes preceptívos y ha sido dictaminado favorablemente
por el Consejo de Estado.
. En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de ministros en su reunión del veinti4
trés'de noviembre de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-Queda suprímido el Registro de la Pro
piedad de Garrovillas, de modo que su actual Distrito Hipote~

cario pase a integrarse en 13'1 del Registro de Cáceres, así como
la Oficina Liquidadora. que pasará a la Abogacía del Estado de
dicha capital.

Articulo segundo.~El Ministro de Justicia, a través de la
Dirección General de lof, Registros y del Notariado, adoptará
la ... medidas necesarias' para el cumplimiento de este Decreto.

Así lo díspongo por el presente Decreto, dado en Madvid
a siete de diciem1.;lre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCiSCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
FE.!,NC!Sl'O BU.I:t:-JARAHO y BAQUERO

ORDEN de 4 de diciembre de 1973 por la que se
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Sala Quir¡.fa del Tribunal Supremo en el
recurso contencioso-administrativo. interpuesto por
don Ramón Suárez Lorenzana, número 501.469..

Ilmo. Sr.: En el recu:so contencioso-administrativo número
501.<':C'J, ~'.<guido en única instancia ante la Sala Quinta del
Tribui1;_~l Supremo por don Ramón Suárez Lorenzana f Auxíliar
(le la Administración de Justicia, con destino en el Juzg-ado de
PrimE'ra Instancia de Chantada, rE:'presentado por el Procura
dor don Mauro Fermín García-Ochoa. bajo la dirección d€l
Letrado don Amadeo Varel, contra la Administración Pública.
representada y defendida por el Abogado del Estadu. sobre le~

~onocimiento de los servic'¡os presta.dos con anterioridad a su
mtegración en el Cuerpo de Auxiliares de la Administración
de Justicia, por Ley df! 8 de junic de 1917. se ha dictado sen
tencia por la referida Saja con fecha 7 del pasado mes df:!
noviembre, cuya parte dispositiva dice asÍ"

.. PalIamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador don Mauro Fermín y
García-Ochoa en nombre y representación de don. Ramón Suá
rez Lorenzana. Auxiliar de la Administración de Justicia. contra
resoluciones del Ministerio de Justicia de 15 de junio y 17 de
septiembre de 1971, por las que, r~pectivamente, se le denegó
petición formularla sobre reconocimiento, a todos los efectos
legales y especialmente al de trienios de los servicios prestados
con anterioridad a su integración en el Cuerpo a que pertenece
por virtud de 10 establecido 0ll Ley de 8 de iunio de 1947 y se
desestimó el recurso de reposición promovido en cuanto a la
primera rC!:iolución mencionada, debemos declarar· y declara
mos que dichas resoluciones no se hallan ajustadas al Ordena
miento Jurídico y, en su consecuencia, las anulanios y dejamos
sin efect~, reconociendo en su lugar el derecho que asiste al
recurrente a que, a todOEi los efectos legales y especialmente
al de determinación y pe,rcepción de trienios le sea computado
el tiempo de ¡;ervicios prEostados con anterioridad a. la Ley
expresada de 1947, con efectividad desde la entrada en vigor
de la Ley 101/1966, de 28 de diciembre, condenando a la Ad4
ministración a estar y pasar por estas declaraciones, y a su
cumplimiento; sin hacerse especial declaración sobré imposi
ción de c06tas.

Así por esta nuestra sentencia, que se -publicará en el "Bo~
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla~

tiva", lo pronunc'iamos, mRndamos y firmamos.-Juan V. Bar~
quero.-Justino Merino.-Alfonso Algara (con las rúbricas).

Publicación.-Leída y publicada ha sido la anterior sentencia
por el excelentísimo señor Magistrado Ponente don Justino Me
rino Velasco en audiencia pública celebrada en el mismo día
dé su fecha. Ante mí, José Benéitez. Rubricada, ..

En su virtud este Ministerío, de cc¡mformidad- con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción contencioso
administrativa de 27. de diciembre de 1956, ha' dispuesto que se
cumpla en sus propi06 términos la expresada sentencia.

Lo que digo Q V. I. para su conocimiento y demás' efectos.
Días guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de diciembre de 1973.

RUlZ-JARAIlO

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
convoca a don José Maria Hernández de Carlos
y a don Emilio Frígola Ferrer en el expediente
de rehabilitación del titulo de Barón de Ruaya.

Don Jose María Herpández de Carlos y don Emilio Frígo)a
Ferrer han solicitado la rehabilitación en el título de Baron
de Ruaya, lo que, de conformidad con lo que dispone la Real
'Orden de 21 de octubre de 1922, se anuncia para que, en
el plazo de. quince días, a partir de la publicación de este


